
 

Sede Judicial del CAN - Carrera 57 No. 43-91 Piso 5º 

Correo: jadmin38bta@notificacionesrj.gov.co 

Bogotá D.C. 

JUZGADO TREINTA Y OCHO ADMINISTRATIVO ORAL 

CIRCUITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN TERCERA 

 

Juez: ASDRÚBAL CORREDOR VILLATE 

 

Bogotá D.C., treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023)    

 

Medio de Control: Reparación Directa  

Expediente: 110013336038202100148-00 

Demandante:        Ronny Rafael Rocha Méndez 
Demandado:           Nación – Ministerio de Defensa – Ejército Nacional 

Asunto: Acepta desistimiento 

 

El 20 de octubre de 20221, se profirió fallo de primera instancia mediante el cual se 

declaró administrativa y extracontractualmente responsable a la NACIÓN – 
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – EJÉRCITO NACIONAL de los perjuicios 

causados a RONNY RAFAEL ROCHA MÉNDEZ con motivo de las lesiones sufridas 

tras haber contraído Leishmaniasis Cutánea durante la prestación del servicio militar 

obligatorio. 

 

Mediante correo electrónico del 12 de noviembre de 20222, el apoderado de la parte 
actora manifestó que desiste del recurso de apelación que había interpuesto3 contra el 

fallo de primera instancia, en consideración a que la entidad demandada no interpuso 

recurso alguno.  

 

Por lo anterior, se aceptará lo solicitado y se dejará en firme la sentencia. En 
consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

ÚNICO: ACEPTAR el desistimiento del recurso de apelación interpuesto por el 

apoderado de la parte demandante contra la sentencia de primera instancia, proferida 

el 20 de octubre de 2022. Por tanto, se DECLARA EN FIRME dicha providencia.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

ASDRÚBAL CORREDOR VILLATE 
Juez 38 Administrativo Bogotá D.C. 

MAVV 

Correos electrónicos 

Parte demandante: gomez_1980@hotmail.com;  

Parte demandada: notificaciones.bogota@mindefensa.gov.co; 

carinaeospina@mindefensa.gov.co; juridicaestefaniao@gmail.com; 

Ministerio público: mferreira@procuraduria.gov.co  

 

                                                           
1 Ver documento digital “21.- 20-10-2022 SENTENCIA PRIMERA INSTANCIA”.  
2 Ver documentos digitales “25.- 17-11-2022 CORREO” y “26.- 17-11-2022 DESISTE RECURSO”. 
3 Ver documentos digitales “23.- 21-10-2022 CORREO” y “24.- 21-10-2022 APELACION DTE”. 
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